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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 33, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Francisco del Rincón, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 34, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San José Iturbide, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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solamente podrá ser aplicada para asuntos relacionados con la firma de un convenio para el pago 
de incorporación a la infraestructura hidráulica y sanitaria. 

e) Cuando el organismo operador no cuente con la infraestructura general necesaria
para la dotación de los servicios de Agua Potable y Drenaje del nuevo fraccionamiento o 
desarrollo a incorporar, como son: equipamientos, tanques de regulación, líneas generales de 
conducción, alimentación, distribución primaria; así como emisores, colectores, subcolectores y 
obras generales, que autorice el Consejo Directivo, se tomará a cuenta del pago por 
incorporación, el costo de las obras de infraestructura citadas en líneas anteriores cuando estas 
fueran realizadas por el fraccionador, siempre y cuando las obras sean autorizadas, supervisadas 
y recibidas de conformidad mediante acta entrega-recepción por SAPAF y que así lo determine 
en el convenio respectivo. En caso de que el costo de las obras de infraestructura que realice el 
fraccionador o desarrollador exceda el monto de incorporación, el fraccionador o desarrollador 
absorberá esta diferencia sin tener derecho a devolución en efectivo o especie, ni a 
reconocimiento de la diferencia para tomarse en cuenta en otros desarrollos. 

f) Cuando el fraccionador tenga planta de tratamiento o la construya para dar servicio
a su desarrollo, el organismo podrá recibirla previa valoración técnica y operativa, debiendo 
garantizar que la capacidad sea suficiente para dar tratamiento a las aguas residuales 
provenientes de su propio desarrollo. De ser aprobada la recepción, se le bonificarán al 
fraccionador exclusivamente los derechos por incorporación al tratamiento contenidos en la tabla 
del inciso correspondientes a ese concepto. Deberá también entregarse el permiso de descarga. 

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios de todos los
giros:

a) La carta de factibilidad tendrá un precio de $536.56 para predios de hasta 200
metros cuadrados. Cada metro cuadrado excedentes se cobrará a $1.80 y para predios 
superiores a los 3,000 metros cuadrados se cobrará un importe de $6,492.03. 

• b) Tratándose de solicitudes de carta de factibilidad en predios exclusivos para una
sola vivienda y no desarrollos inmobiliarios, los predios con superficie de 200 metros cuadrados 
o menos, que sean para fines habitacionales exclusivamente y que se refieran a la construcción
de una sola casa, pagarán la cantidad de $214.94 por carta de factibilidad.

e) La revisión de proyecto de lotes para vivienda se cobrará mediante un cargo base
de $3,459.02 por los primeros 50 lotes y un cargo adicional de $22.58 por cada lote excedente. 
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d) Para efectos de cobro por revisión se considerarán por separado los proyectos de
agua potable y de alcantarillado por lo que cada uno se cobrará de acuerdo con el precio unitario 
aquí establecido. 

Para obras no longitudinales, como tanques, plantas y cárcamos, se cobrará por 
revisión de proyectos el 3% del presupuesto total de la obra. 

e) Revisión de proyectos para usos no habitacionales. Se cobrará un cargo base de
$4,502.15 por los primeros cien metros de longitud y un cargo variable a razón de $10.35 por 
metro lineal adicional del proyecto respectivo, y se cobrarán por separado los proyectos de agua 
potable y alcantarillado. 

f) Supervisión de obras todos los giros. Para supervisión de obras de todos los giros,
se cobrará a razón del 5.0% sobre el importe total de los servicios de incorporación que resulten 
del total de lotes o viviendas a incorporar tanto para usos habitacionales, como para aquéllos de 
otros giros, antes de cualquier bonificación. 

g) Recepción de obras todos los giros. Por recepción de obras se cobrará un importe
de $12.42 por metro lineal de la longitud que resulte de sumar las redes de agua y alcantarillado 
respecto a los tramos recibidos. 

XIV. Incorporaciones no habitacionales:

Cobro de conexión a las redes de agua potable y descarga de drenaje a desarrollos 
o unidades inmobiliarias no habitacionales.

Tratándose de desarrollos distintos del doméstico, se cobrará en agua potable el 
importe que resulte de multiplicar el gasto máximo diario en litros por segundo que arroje el cálculo 
del proyecto, por el precio por litro por segundo contenido en el inciso a) de esta fracción. 

La tributación de agua residual se considerará al 80% de lo que resulte del cálculo de 
demanda de agua potable y el tratamiento se considerará al 70%, multiplicando el gasto que 
corresponda de ambos por el precio unitario litro/segundo de los incisos b) y c) respectivamente. 

Para calcular el gasto aquí señalado, se aplicará en comercios el método de unidad 
mueble con demanda máxima de hasta 60 minutos y para comercios pequeños ubicados en 
locales iguales o menores a 200 metros cuadrados, aplicaría la demanda de 30 minutos. 
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CAPÍTULO QUINTO 
CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 32. La contribución de mejoras se causará y liquidará en los términos 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 33. Los productos que tiene derecho a percibir el municipio se regularán por 
los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá enterarse en los plazos, términos 
y condiciones que en los mismos se establezca y de acuerdo a lo señalado en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 34. Los aprovechamientos que percibirá el municipio serán, además de los 
previstos en el artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 
aquellos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 35. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 
señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha 
de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total 
del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 
46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución 
y las multas por infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos 
fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% mensual. 
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Artículo 36. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se causarán 
a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;
11. Por la del embargo, y
111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a dos 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar 
del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las fracciones 
anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor mensual de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 37. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto 
de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 38. El municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 39. La cuota mínima anual del impuesto predial para el 2025 será de $356.86 
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Tampoco se hará descuento cuando el usuario tenga rezagos quedando este beneficio solamente 
para usuarios que se encuentren al corriente en sus pagos. 

c) El descuento que se cita en el inciso a) será solamente para consumos iguales o
menores a diez metros cúbicos de uso doméstico y se hará en el momento en que sea realizado 
el pago. Los consumos mayores a diez metros cúbicos se pagarán a los precios establecidos en 
la fracción I del artículo 14 de esta Ley. 

d) Para refrendos de carta de factibilidad se otorgará un descuento del 50% con
relación a los precios de la fracción XIII del artículo 14 de esta ley. 

e) Para usuarios que soliciten incorporación individual se les aplicará un descuento
del 90% exclusivamente respecto al importe por incorporación de tratamiento contenido en la 
tabla de la fracción XVII del artículo 14 de esta Ley de Ingresos. Solo aplica para viviendas y para 
casos de incorporación individual. 

SECCIÓN CUARTA 
SERVICIOS EN MATERIA DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y 

CONSTANCIAS 

Artículo 43. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 
constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 30 de esta Ley, cuando 
el solicitante las requiera para la obtención de becas o para acceder a programas oficiales 
asistenciales. Para obtener este beneficio el solicitante deberá acreditar ante la tesorería 
municipal que se encuentra en los supuestos previstos en este artículo. 

SECCIÓN QUINTA 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 44. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la 
Comisión Federal Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el importe de calcular 
el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando el resultado de la operación no 
rebase la cantidad determinada en la tarifa correspondiente, para tal caso, se aplicará ésta última. 

Artículo 45. Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comisión Federal de 
Electricidad dispondrán de los siguientes beneficios fiscales, atendiendo al monto de la cuota 
anual izada del impuesto predial en predios urbanos: 
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Artículo 47. Tratándose de los derechos por la prestación del servicio público de 
panteones, a que se refiere el artículo 16, fracción 1, inciso c) y e), 11 inciso a), X inciso c) y e) y 
XI inciso a) del presente Ordenamiento, se otorgará un descuento del 100%, a los ofendidos de 
la víctima directa, por su fallecimiento como resultado del hecho delictivo, o bien que la muerte 
sobrevenga a consecuencia del mismo. El ofendido deberá acreditar que el hecho delictivo fue 
consumado dentro de esta demarcación territorial. 

SECCIÓN OCTAVA 
SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS 

Artículo 48. Tratándose de los derechos por la prestación del servicio público de 
estacionamiento, a que se refiere el artículo 21 del presente Ordenamiento, se otorgará un 
descuento del 100%, a la primera hora de uso del estacionamiento. A fin de que este beneficio 
se obtenga, el usuario deberá acreditar el consumo, a alguno de los establecimientos de los 
mercados municipales, lo anterior se cumplirá cuando el talón de comprobante de ingreso al 
estacionamiento tenga impreso el sello que para tal efecto se establezca. 

SECCIÓN NOVENA 
SERVICIOS DE CULTURA 

Artículo 49. Tratándose de los derechos por los servicios de bibliotecas públicas y 
casas de la cultura a que se refiere el artículo 22 del presente Ordenamiento, se otorgará un 
descuento del 50% para adultos mayores y personas con discapacidad. 

De igual manera el descuento anterior deberá aplicarse a familiares en grados de 
parentesco en línea recta ascendente o descendente que hayan solicitado el beneficio y, que 
coincida con el domicilio. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES EN IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 
RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 50. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, podrán 
acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les sea aplicable la 
tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos, con edificaciones cuando consideren que 
sus predios no representen un problema de salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no 
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se especule comercialmente con su valor por el solo hecho de su ubicación, y los beneficios que 
recibe de las obras públicas realizadas por el municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo conducente, conforme 
a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para 
inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 
AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 51. Las cantidades que resulten de la aplicación de tarifas y cuotas, se 
ajustarán de conformidad con la siguiente: 

CANTIDADES 

Desde $0.01 y hasta $0.52 

Desde $0.53 y hasta $1.03 

TABLA 

UNIDAD DE AJUSTE 

A la unidad de peso inmediato inferior. 

A la unidad de peso inmediato superior. 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2025, 
previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA -CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.
ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES 
CARMONA.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 16 de diciembre de 2024. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ÉNEZ LONA\ 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LI 'A DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
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